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    RESOLUCIÓN del 14 de junio de 2010, de la Directora General de Formación Profesio-
nal y Educación Permanente, por la que se convoca a los agentes sociales y asociacio-
nes e instituciones sin ánimo de lucro, a la presentación de solicitudes de reconoci-
miento de actividades de formación permanente del profesorado no universitario para 
el período comprendido entre el 1 de septiembre de 2010 y el 31 de agosto de 2011.

   El Decreto 18/2009, de 10 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la 
estructura orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, atribuye al mismo la 
ordenación de la formación permanente del profesorado de la enseñanza no universitaria, 
encomendando a la Dirección General de Formación Profesional y Educación Permanente la 
planifi cación y desarrollo de programas y actividades destinados a la actualización y mejora 
continua de la cualifi cación profesional de tales docentes. 

 La Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo, de Educación, establece en su artículo 102 que la 
formación permanente constituye un derecho y una obligación de todo el profesorado y una 
responsabilidad de las Administraciones educativas y de los propios centros. El artículo 103 
añade que las Administraciones educativas planifi carán las actividades de formación del pro-
fesorado y garantizarán una oferta diversifi cada. 

 En este marco, y como complemento de los propios servicios de formación permanente 
que prestan los Centros de Profesores y de Recursos dependientes del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte y de los que puedan prestar otras instituciones con convenios 
singularizados, procede ampliar y diversifi car la oferta formativa mediante el reconocimiento 
de actividades de formación dirigidas al profesorado no universitario organizadas por otras 
instituciones y entidades sin ánimo de lucro. 

 Por todo lo anterior, resuelvo 
 Primero.—Objeto. 
 1. Convocar a los agentes sociales y asociaciones e instituciones sin ánimo de lucro con 

sede en la Comunidad Autónoma de Aragón y en cuyos estatutos fi gura entre sus funciones 
la formación del profesorado, a la presentación de solicitudes para el reconocimiento por par-
te de la Dirección General de Formación Profesional y Educación Permanente, de su Plan de 
actividades de formación permanente destinadas al profesorado de enseñanza no universita-
ria para el periodo comprendido entre el 1 de septiembre de 2010 y el 31 de agosto de 2011. 

 2. La participación en la presente convocatoria implica la aceptación de todas sus bases. 
 Segundo.—Solicitudes y documentación. 
 1. Las entidades deberán presentar sus solicitudes conforme al anexo I, en el Registro 

General del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, sito en Avda. Gómez Laguna, 
25, 6ª planta o en cualquiera de las dependencias indicadas en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modifi cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, acompa-
ñada de los siguientes documentos: 

 a. Estatutos de constitución de la institución y acreditación de su inscripción en el registro 
correspondiente, sólo si no se ha entregado en años anteriores o se ha producido variación. 

 b. Fotocopia de la tarjeta del CIF, sólo si no se ha entregado en años anteriores o se ha 
producido variación. 

 c. Acta notarial u otro documento acreditativo de la representación que ostenta quien sus-
cribe la solicitud, sólo si no se ha entregado en años anteriores o se ha producido variación. 

 d. Plan anual de actividades de formación del profesorado que la institución propone de-
sarrollar durante el periodo comprendido entre el uno de septiembre de dos mil diez y el trein-
ta y uno de agosto de dos mil once. 

 2. La Dirección General de Formación Profesional y Educación Permanente podrá solicitar 
a la institución la documentación complementaria que se estime necesaria. 

 3. Cualquier modifi cación al Plan de Formación tendrá un carácter excepcional y, siempre 
que esté debidamente justifi cada por la entidad solicitante, se podrá aprobar mediante reso-
lución de la Directora General de Formación Profesional y Educación Permanente. Siguiendo 
el mismo procedimiento se podrán aprobar, con carácter excepcional, a petición de la entidad 
solicitante, actividades no incluidas inicialmente en los planes anuales. Todas las modifi cacio-
nes y las nuevas actividades que se pretendan incorporar deberán estar recogidas en una 
única solicitud que se deberá presentar en el Registro General del Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte, sito en Avda. Gómez Laguna, 25, 6ª planta, antes del 31 de enero de 
2011. 

 Tercero.—Plan anual de actividades de formación. 
 1. El Plan anual de actividades de formación constará de: 
 a. Objetivos del Plan y la justifi cación de los mismos. 
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 b. Listado de las acciones formativas integrantes del Plan (Anexo II). 
 c. Descripción de cada actividad de acuerdo con el modelo que fi gura como anexo III. Es-

tas actividades deberán estar directamente relacionadas con algunas de las concreciones de 
las líneas prioritarias recogidas en el anexo VII. 

 2. En aquellas actividades a distancia, cuya realización se lleve a cabo en red (mediante 
herramientas telemáticas de alta interactividad), se debe de tener en cuenta lo siguiente: 

 a. En la determinación de las fechas de inicio y fi nalización del curso, se tendrá en cuenta 
que no se podrán computar más de dos horas diarias de dedicación. Asimismo, la duración 
del curso deberá tener en cuenta: la difi cultad de los contenidos y el número de tareas a rea-
lizar por el alumnado. 

 b. Se deberá facilitar al Departamento de Educación, Cultura y Deporte el acceso a la pla-
taforma del curso con el fi n de garantizar la calidad del mismo. 

 c. Los materiales deberán estar elaborados en formato multimedia, tanto en lo referente al 
aula virtual, como a los contenidos. 

 d. El aula virtual habrá de reunir los siguientes requisitos: 
 — Contenidos del curso estructurados y dotados de elementos de interactividad y, a poder 

ser, con características multimedia. Deben disponer de una versión susceptible de impresión. 
 — Guía Didáctica del Alumno en la que reciba toda la información precisa para el segui-

miento del curso. Es conveniente que la guía se encuentre también disponible en el aula vir-
tual. 

 — Herramientas de comunicación: correo electrónico, foros y otros. 
 — Acceso a enlaces de interés. 
 — Hoja de seguimiento del alumno en línea, en la que queden refl ejadas todas las activi-

dades realizadas por el alumnado con las fechas de entrega y corrección. 
 — Acceso a informes de control y seguimiento del rendimiento del alumno. Informes indi-

viduales y comparativos. 
 — Agenda o calendario de trabajo en los que el alumno encuentre claramente refl ejado el 

desarrollo puntual de curso y todas sus actividades. 
 — Actividades de evaluación que será de dos tipos: autoevaluación de corrección automá-

tica y heteroevaluación: trabajos remitidos al tutor para su corrección. 
 — Manual de usos de herramientas y recursos electrónicos y un glosario. 
 — Cuestionario de evaluación para el alumnado de todos los elementos que intervienen 

en el curso, que permita al alumnado la valoración de: los contenidos, los materiales, la pla-
taforma (usabilidad, herramientas de seguimiento, de comunicación,...), la labor tutorial, la 
metodología empleada, el grado de satisfacción global del curso y la repercusión en su labor 
docente. 

 3. Para actividades a distancia, guía informativa y material que se faciliten al alumno con-
forme con la Orden de 25 de enero de 2002 del Departamento de Educación y Ciencia del 
Gobierno de Aragón («Boletín Ofi cial de Aragón» de 8 de febrero). Al igual que en las activi-
dades en red, en la determinación de las fechas de inicio y fi nalización del curso, se tendrá en 
cuenta que no se podrán computar más de dos horas diarias de dedicación. 

 4. Este Plan incluirá sólo aquellas actividades que se oferten preferentemente al profeso-
rado de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 Cuarto.—Plazo de presentación. 
 1. El plazo de la presentación de la solicitud será de un mes a partir del día siguiente a la 

fecha de publicación de la presente resolución. 
 2. De conformidad con lo previsto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 

modifi cada por la Ley 4/1999, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, si la solicitud no se encontrase debidamente cumpli-
mentada en todos sus apartados o no se acompañase la documentación exigida, se requerirá 
a la institución interesada para que en el plazo de diez días subsane la falta o acompañe la 
documentación preceptiva, con indicación de que, si así no lo hiciera, se tendrá por desistida 
de su petición. 

 Quinto.—Resolución. 
 1. En el plazo de un mes desde la fecha de presentación de solicitudes, la Dirección Ge-

neral de Formación Profesional y Educación Permanente verifi cará el cumplimiento de todos 
los requisitos por parte de las solicitudes presentadas. 

 2. La autorización o denegación del reconocimiento de las actividades formativas se reali-
zará mediante resolución de la Dirección General de Formación Profesional y Educación 
Permanente que se hará pública en la página www.educaragón.org. 

 3. El plazo máximo para la resolución del procedimiento será de tres meses a partir de la 
fecha de recepción de la solicitud en el Registro del órgano administrativo competente según 
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se indica en el punto segundo de la presente resolución. Transcurrido dicho plazo, las solici-
tudes sobre las que no haya recaído resolución expresa se entenderán desestimadas. 

 Sexto.—Compromisos de la entidad. 
 1. La entidad solicitante adquiere las siguientes obligaciones: 
 — Dar publicidad adecuada para que la información llegue al colectivo al que va dirigida la 

actividad. En la misma se dejará constancia del reconocimiento solicitado al Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte. Esta misma publicidad deberá ser comunicada al Departamen-
to de Educación, Cultura y Deporte por el mismo procedimiento que se dirige a los interesa-
dos en la realización de actividades. 

 — Evaluar a los participantes de las diferentes actividades con las condiciones siguientes: 
 a. Para cursos, mediante el control riguroso de la asistencia continuada y activa, así como 

de la adecuada realización, individual o en grupo, de los trabajos, informes o memorias que 
se propongan. 

 b. Los seminarios serán valorados a partir de la memoria que el coordinador del mismo 
elabore y de las actas de sesiones que hayan tenido lugar, así como de los aspectos que se 
establezcan, en su caso, en la convocatoria correspondiente. 

 c. En ambos supuestos, las faltas de asistencia, independientemente de la causa, no po-
drán superar el 15 % de la duración total de la actividad. Dicha asistencia se justifi cará me-
diante la correspondiente hoja de fi rmas. 

 d. Para grupos de trabajo, mediante los materiales elaborados y la memoria fi nal acerca 
de los resultados de los procesos de experimentación, innovación o investigación de que se 
trate, de las actas de las sesiones que hayan tenido lugar, así como de los aspectos que se 
establezcan, en su caso, en la convocatoria correspondiente. 

 e. En las tres modalidades, las horas de trabajo no presenciales, en ningún caso podrán 
suponer más de un 25 % de las asignadas a trabajo presencial y siempre que estén debida-
mente justifi cadas, excepto en las actividades de formación realizadas con procedimientos a 
distancia, para las que se estará a lo dispuesto en la presente resolución. 

 — Facilitar toda aquella información y documentación referida a la actividad que la Direc-
ción General de Formación Profesional y Educación Permanente solicite. 

 — Emitir los correspondientes certifi cados de participación de los profesores en las activi-
dades desarrolladas, que se ajustarán a los modelos establecidos en los anexos IV, V y VI de 
la presente resolución. Estos certifi cados se entregarán sólo a aquellas personas que hayan 
sido evaluadas positivamente, y teniendo en cuenta que en actividades presenciales no se 
certifi carán más de ocho horas lectivas por día completo. 

 Séptimo.—Envío de la documentación. 
 1. En el plazo máximo de un mes a partir de la fi nalización de la actividad, la institución 

organizadora deberá presentar, dirigida a la Dirección General de Formación Profesional y 
Educación Permanente, en el Registro General del Departamento de Educación, Cultura y 
Deporte, sito en Avda. Gómez Laguna, 25, 6ª planta, la documentación siguiente: 

 a. Memoria resumen de la actividad, que incluirá una valoración del desarrollo de la mis-
ma, referida a los apartados recogidos en el anexo III, y el vaciado del cuestionario de evalua-
ción de la actividad cumplimentado por los profesores participantes, que deberá evaluar la 
organización (de espacios, tiempos, recursos materiales, recursos personales y recursos me-
todológicos), el contenido y el grado de satisfacción global del curso. 

 b. Acta de evaluación fi nal de la actividad fi rmada por la persona que la haya dirigido o 
coordinado, con el visto bueno del representante de la institución, donde se detallen el nom-
bre, apellidos y NIF de la totalidad de los participantes, y número de registro personal (NRP) 
de los funcionarios docentes dependientes del Departamento de Educación, Cultura y Depor-
te del Gobierno de Aragón. Dicha información se entregará también en soporte informático, 
cuyo modelo facilitará la propia Dirección General de Formación Profesional y Educación 
Permanente. 

 c. Partes de fi rmas de cada una de las sesiones en que se haya desarrollado la actividad 
formativa, que se ajustarán a la plantilla facilitada por la Dirección General de Formación Pro-
fesional y Educación Permanente en soporte informático. 

 d. La totalidad de los certifi cados emitidos. En dichos certifi cados se refl ejará, el título de 
la actividad, la modalidad, las fechas de inicio y fi nal, el lugar de celebración, el número de 
horas y de créditos de la actividad, que deberán coincidir con los datos que fi guran en el plan 
de formación de la institución objeto del convenio, según los Anexos IV, V y VI. Los certifi ca-
dos serán devueltos a la entidad para su entrega a los participantes evaluados positivamente 
una vez sellados y fi rmados por la Dirección General de Formación Profesional y Educación 
Permanente. 
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 Octavo.—Inscripción en el Registro General de Formación Permanente del Profesorado. 
 1. Recibida la documentación indicada en el apartado anterior, la Dirección General de 

Formación Profesional y Educación Permanente procederá a inscribir en el Registro General 
de Formación Permanente del Profesorado las actividades correspondientes y, única y exclu-
sivamente, a aquellos profesores participantes en las actividades que tengan asignado núme-
ro de registro personal, es decir, funcionarios docentes de carrera y funcionarios docentes 
interinos. 

 2. Realizada la inscripción, se emitirán las Diligencias individualizadas y se le entregarán 
a la institución colaboradora que, a su vez, las hará llegar a los participantes junto con los 
certifi cados. Este proceso se realizará en el plazo máximo de tres meses desde la entrada de 
la documentación especifi cada en el apartado anterior en la Dirección General de Formación 
Profesional y Educación Permanente. 

 Noveno.—Acreditaciones provisionales. 
 1. Excepcionalmente, en los casos en que los participantes en actividades de formación 

permanente organizadas por instituciones colaboradoras necesiten acreditar su formación en 
una fecha determinada para participar en convocatorias públicas o a efectos del componente 
retributivo, la Dirección General de Formación Profesional y Educación Permanente, sobre la 
base de la documentación a que se refi ere el apartado séptimo de la presente resolución, y 
en tanto no se proceda a la inscripción en el Registro, expedirá una acreditación provisional 
donde se harán constar todos los datos de la actividad y del interesado, así como los efectos 
que ha de surtir. 

 2. Dicha acreditación se efectuará a solicitud de la institución o del interesado, y en ella se 
hará mención a la convocatoria pública donde se presentará la acreditación o la referencia de 
justifi cación a efectos de sexenios. 

 Décimo.—Recursos. 
 Contra la presente resolución, de conformidad con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, los interesados podrán inter-
poner recurso de alzada ante el Viceconsejero del Departamento de Educación, Cultura y 
Deporte, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación. 

 Zaragoza, 14 de junio de 2010. 

 La Directora General de Formación Profesional y 
Educación Permanente, 

 NATIVIDAD MENDIARA CALLÉN 
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ANEXO I 

.................................., a ......... de ............................................ de ............. 
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ANEXO II
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ANEXO III
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ANEXO IV 

(Espacio reservado para el sello 
de la Dirección General de F.P. y 
Educación Permanente) 
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ANEXO V

(Espacio reservado para el sello 
de la Dirección General de F.P. y 
Educación Permanente) 
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ANEXO VI

(Espacio reservado para el sello 
de la Dirección General de F.P. y 
Educación Permanente) 
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ANEXO VII 
CONCRECIÓN DE LAS LÍNEAS PRIORITARIAS A LAS QUE TIENEN QUE ESTAR 

REFERIDAS LAS ACTIVIDADES DE FORMACIÓN 


